
  

Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha de celebración
2 de marzo de 2023

 
Lugar de celebración

Reunión Telemática
 Asistentes

PRESIDENCIA

Dª Carmen Ruíz Aguayo, Secretaria Interventora adscrita al Servicio de Contratación.

SECRETARIO

D.  Daniel  Guerrero  Caler,  funcionario  de  carrera,  Administrativo  de  Administración
General, Adjunto Jefatura Sección Contratación.

VOCALES:

D.  Antonio  Ávila  Martín,  funcionario  de  carrera,  Técnico  de  Administración  General,
Adjunto a la Jefatura del Servicio de Secretaría General.
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto, funcionaria de carrera, Técnica de Administración
General adscrita al Servicio de Intervención.
Dña. María Tello Arenas, Técnica especialista en la gestión  de contratación de obras,
adscrito al Servicio de Contratación. 
Dña.  Alba  María  Pedraza  Luna,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de  Administración
General adscrita al Servicio de Contratación.

Orden del día

1.- Justificación de  ofertas anormalmente bajas del expediente de  contratación de la
obra de mejora del camino provincial CP-173, de Los Garbanceros, en Córdoba, expte
2001/2022 

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente del expediente de contratación de
la obra de mejora del  camino provincial  CP-173, de Los Garbanceros,  en Córdoba,
expte 2001/2022 

3.-  Propuesta adjudicación del expediente de  contratación de la obra de mejora del
camino provincial CP-173, de Los Garbanceros, en Córdoba, expte 2001/2022 

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día señalado, se adoptan los
siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Se inicia el acto de justificación de ofertas anormalmente bajas,  indicándose que los
licitadores Jiménez y Carmona, S.A. y la UTE Construcciones Maygar, S.L.-Firprosa,
S.L., habían incurrido en ofertas con valores anormalmente bajos, a la finalización del
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plazo concedido para su justificación aportaron documentación la cual fue remitida al
Servicio Técnico para su valoración. 

El  informe  sobre  la  justificación  presentada  por  los  licitadores  anteriormente
referenciados  es emitido el 24 de febrero de 2023, por  el Jefe del Departamento de
Infraestructuras Rurales, director de las obras, es del  siguiente tenor literal respecto a
la justificación de las ofertas anormalmente bajas:

“Santiago Julio Núñez Molina, Jefe de Departamento de Infraestructuras Rurales dependiente de
la Delegación de Infraestructuras Rurales del Área de Asistencia Técnica a los Municipios de la
Excma. Diputación Provincial de Córdoba.

En relación al desarrollo a lo recogido en el artículo 18, 20.4 y 22 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (PCAP en adelante), mediante Procedimiento Abierto por Licitación Elec-
trónica  de  las  obras,  Mejora  del  Camino  Provincial  CP-173  “De  Los  Garbanceros”
(2001/2022). En virtud del acuerdo de la mesa de contratación adoptado el día 26 de enero de
2023 y de lo dispuesto en el párrafo 4º del apartado 4 del artículo 149 de la LCSP para la conti-
nuación del expediente de contratación. Se solicita por el órgano de contratación, emisión del co-
rrespondiente informe técnico de aceptación o rechazo de los valores anormalmente bajos de
sus respectivas ofertas, así como de valoración de los criterios evaluables automáticamente o
que dependen de la mera aplicación de fórmulas, de la puntuación total obtenida por los licitado-
res no excluidos del procedimiento, así como, en su caso, de propuesta de adjudicación a favor
de la oferta que presente una mejor relación calidad-precio. 

En todo caso, se deberán rechazar las ofertas anormalmente bajas cuando vulneren la normati-
va sobre subcontratación o no cumplan las obligaciones aplicables en materia medioambiental,
social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colecti-
vos sectoriales vigentes. Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoria-
mente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador cuando esta sea incomple-
ta o se fundamente en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico
o económico. 

Por la presente, el Ingeniero responsable, INFORMA:

1.− RESPECTO A LA DOCUMENTACIÓN

Recibida la documentación justificativa del carácter anormalmente bajo de las ofertas incursas
inicialmente para informe técnico para la continuación del procedimiento  para la contratación de
las  obras  de  Mejora  del  Camino Provincial  CP-173 “De Los  Garbanceros”  (2001/2022),
habiéndose dado audiencia  a  los  licitadores,  y  con objeto  de  justificar  la  valoración  de  sus
ofertas y precisar las condiciones de las mismas según Art. 149.4 de la LCSP, se constata que la
empresa Construcciones Maygar  s.l.  /Firprosa,  s.l.  ha  aportado documentación para  intentar
justificar las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de
sus ofertas y se ratifica en su propuesta de oferta. Por otra parte, se constata que la empresa
Jimenez y Carmona, S.A.  (JICAR S.A.), no ha aportado documentación para intentar justificar
las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de sus ofertas
y se ratifica en su propuesta de oferta.

Por lo tanto, han presentado justificación las siguientes empresas

CONSTRUCCIONES MAYGAR S.L./FIRPROSA S.L.

JIMENEZ Y CARMONA,  S.A..

DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR 
CONSTRUCCIONES MAYGAR S.L./FIRPROSA S.L.

2

CSV:p
ie
_f
ir
m
a
_
co
rt
o
_
co
n
_
4_
fir
m
a
n
te
s

BAD656DF9A023699EFD1

Firmado por Miembro Mesa Contratación PEDRAZA LUNA ALBA MARIA el 14-03-2023

Firmado por Miembro Mesa Contratación TELLO ARENAS MARIA el 13-03-2023

Firmado por Miembro Mesa Contratación DEL RIO NIETO TERESA EUGENIA el 10-03-2023

BAD6 56DF 9A02 3699 EFD1

Firmado por Suplente Vocal 1 Mesa Contratación AVILA MARTIN ANTONIO el 10-03-2023

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es/tramites



  

Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

Estudiada  la  documentación  aportada  por  la  empresa  CONSTRUCCIONES  MAYGAR  S.L.
/FIRPROSA, S.L.,se informa lo siguiente:

FUNDAMENTACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN APORTADA POR EMPRESA:

La empresa basa la justificación de su oferta en los siguientes puntos:

ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN APORTADA:

AHORRO QUE PERMITA EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Su ahorro se basa en el cálculo de los costes de obra que permite el ahorro económico en la eje-
cución de la misma, basados en la propiedad de la totalidad de la maquinaria necesaria para la
ejecución de la obra, personal de gran experiencia propio de la empresa, plantas de producción
de aglomerado asfáltico en propiedad a menos de 50 km, además de disponibilidad de canteras
y ofertas de suministradores y subcontratistas para unidades de obra especializadas.

DESGLOSE OFERTA ECONÓMICA

No se aporta, afirman que disminuye los gastos generales a un 5% con reducción del porcentaje 
de beneficio a un 2%.

SOLUCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS

No se plantean, se indica que optimizarán los rendimientos siendo especialistas en este tipo de
obras.

CONDICIONES EXCEPCIONALMENTE FAVORABLES DE QUE DISPONGA PARA
EJECUTAR LA PRESTACIÓN

Se argumentan en los puntos anteriores.

INNOVACION Y ORIGINALIDAD DE LAS PRESTACIONES PROPUESTAS

RESPETO A LAS OBLIGACIONES QUE RESULTEN APLICABLES EN MATERIA
MEDIOAMBIENTAL, SOCIAL O LABORAL

RESPETO A LAS OBLIGACIONES RELATIVAS A EN MATERIA SOCIAL

RESPETO DE LAS OBLIGACIONES RELATIVAS EN MATERIA LABORAL
RESPETO A LAS OBLIGACIONES QUE RESULTEN APLICABLES EN MATERIA
MEDIOAMBIENTAL

OBTENCIÓN DE UNA AYUDA DE ESTADO

No se aporta.

La empresa se reitera en su oferta presentada sin presentar más documentación técnica y/o
económica que justifique las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente
favorables de sus oferta..

DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR JIMENEZ Y 
CARMONA S.A.
 
Estudiada la documentación aportada por la empresa JIMENEZ Y CARMONA, S.A. ,se informa
lo siguiente:

                                                                3

CSV:p
ie
_f
ir
m
a
_
co
rt
o
_
co
n
_
4_
fir
m
a
n
te
s

BAD656DF9A023699EFD1

Firmado por Miembro Mesa Contratación PEDRAZA LUNA ALBA MARIA el 14-03-2023

Firmado por Miembro Mesa Contratación TELLO ARENAS MARIA el 13-03-2023

Firmado por Miembro Mesa Contratación DEL RIO NIETO TERESA EUGENIA el 10-03-2023

BAD6 56DF 9A02 3699 EFD1

Firmado por Suplente Vocal 1 Mesa Contratación AVILA MARTIN ANTONIO el 10-03-2023

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es/tramites



  

FUNDAMENTACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN APORTADA POR EMPRESA:

La empresa se reitera en su oferta presentada sin presentar más documentación técnica y/o
económica que justifique las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente
favorables de sus oferta..

2.- CONCLUSIÓN

En base a lo anteriormente argumentado, se considera lo siguiente:

• La  documentación  presentada  por  la  empresa  CONSTRUCCIONES  MAYGAR  S.L.
/FIRPROSA, S.L. y según lo establecido en el artículo 149.4 de la  LCSP, NO  garantiza
que las obras puedan ser ejecutadas a satisfacción de la Administración.

La  documentación  presentada  por  la  empresa  JIMENEZ  Y  CARMONA,  S.A.,  y  según  lo
establecido en el artículo 149.4 de la  LCSP, NO  garantiza que las obras puedan ser ejecutadas
a satisfacción de la Administración. .../...”

2.- Se inicia el acto de la valoración de los criterios evaluables automáticamente del
expediente de contratación de la obra de  mejora del camino provincial CP-173, de Los
Garbanceros, en Córdoba, a cuyo efecto la mesa toma conocimiento del informe del
Jefe del Departamento de Infraestructuras Rurales, director de las obras, de fecha 24
de febrero de 2023, sobre la valoración final de las proposiciones admitidas, con arreglo
al Anexo n.º 3 del PCAP, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“.../…  En base a lo anteriormente argumentado, se adjunta tabla de valoración de los
criterios  evaluables  automáticamente  o  que  dependen  de  la  mera  aplicación  de
fórmulas,  de  la  puntuación  total  obtenida  por  los  licitadores  no  excluidos  del
procedimiento, así como, en su caso, de propuesta de adjudicación a favor de la oferta
que presente una mejor relación calidad-precio.

Correspondiendo en esta valoración global a la empresa MEZCLAS BITUMINOSAS, S.A., la
mayor puntuación con 91,00 puntos totales.

Es todo lo que le debo informar para su conocimiento y efectos oportunos.

Se asume el informe de valoración emitido por el Servicio Técnico, y se incorporan las
valoraciones en el acto electrónico de valoración de ofertas.

3.- Se inicia el acto de propuesta adjudicación del expediente de contratación de la obra
de mejora del camino provincial CP-173, de Los Garbanceros, en Córdoba.

Se ha comprobado que la empresa  Mezclas Bituminosas,  S.A.  tiene la clasificación
sustitutiva  de la  solvencia  y  está  al  corriente en las  obligaciones tributarias  con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria y  con  las obligaciones  de la Seguridad
Social.
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Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

A la vista de lo expuesto anteriormente y del  informe técnico citado, la mesa propone al
órgano de contratación la adopción de los siguientes acuerdos: 

1º)  Clasificar  por  orden  decreciente  las  proposiciones  que  han  presentado  los
licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público:

PUNT TCA

LICITADOR
Memoria

(máx. 20)

PT

(máx.

10)

Aumento

calidad

ejecución

(máx. 10)

OFERTA

Económica
Mejoras IGP

PUNT

ECA

PUNT

TOTAL

1
MEZCLAS 
BITUMINOSAS, 
S.A.

14 8,00 9,00 204.226,83 26.733,75 51945,32 62853,84 60,00 91,00

2
ARQUITECTURA Y 
OBRAS DE 
ANDALUCIA, S.L.

15 8,00 9,00 209.100,00 0,00 8587,77 10391,20 9,92 41,92

5
TALLERES 
LLAMAS, S.L.

15 8,00 4,00 207.663,12 0,00 9737,27 11782,10 11,25 38,25

-
CONSTRUCCIONES
MAYGAR, S.L. / 
FIRPROSA, S.L.

Excluido por presentar una oferta considerada definitivamente como anormalmente baja,
tras evacuar el trámite a que se refiere el artículo 149 de la LCSP, al no aportar

justificaciones suficientes. 

JIMÉNEZ Y 
CARMONA, S.A.

Excluido por presentar una oferta considerada definitivamente como anormalmente baja,
tras evacuar el trámite a que se refiere el artículo 149 de la LCSP, al no aportar

justificaciones suficientes. 

2º) Requerir a la empresa Mezclas Bituminosas, S.A., con CIF n.º A14303630, como
licitador que ha presentado la proposición con mejor relación calidad-precio, para que
dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera
recibido el  requerimiento,  presente la  documentación a que se refieren los artículos
140.1 y 150.2 de la LCSP. Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de
Contratación del Sector Público.

En este  estado,  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  Mesa  de
Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia y
los vocales presentes en la sesión.
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